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En la ciudad de San Francisco de“0Yf'te: Capital de la Repúbli 

  

ca del Ecuador.hoy día jueves veinte y cuatro de- Hedtbi an 

  

  

eitonevecientes moventa Y sete. ánmte m1 Doctor Edaar Patricio 

  

Terán GCranda,Mewteria: Quirto del Cantón Ouito. comparece el 
  

  

  

  

MOSTUTARTPA CL CEETIA. EN LL IQUIDACION: según documentos que 
  

en copia se agregan.—- El qomparecienté ez de muerto 

  

  

té biera nte] iaenfaon al iqioma castellano y qdamieExado 
  

en esta ciudad de Quito, mayor de edad y legalmente capaz, A 
- o DI ol Lin : 
  

quien de conocerle dov fe y me solicita elevar a.escritura 

  

  

pública el contenido de la siauijente minuta.“ SEÑOR 
  

NOTARIO .- En el reaistro de escrituras públicas strva 
  

se insertar una de prórroaa de plazo v reforma de Estatutos 
  

de Nacional Inmobiliaria C. Ltda. en Liquidación, al tenor 
  

siguiente.-"PREMERA. COMPARECTENTE.- Comparece a la celebra 
  

ción de esta escritura pública.el señor Marldo Picconid,en su 
  

calidad de Liquidador de Nacional Inmobiliaria C. Ltda. en 
  

Liquidación, según se desprende del nombramiento que se acom 
  

paña como documento habilitante y en razón a lo dispuesto en 
    el artículo dieciocho de la Ley número treinta y uno,publica   
   



| 

da en el Reajstro Oficial número doscientos veinte y dos de 

  

veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y nueve.- 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

el Ecuador, intedligente.en e? tdióoma castellano, .. cañnado.. de 

1 profesión Empredario, domiciidado en 0u108.- Expresa el  compla 

5 reciente que elgva a escritura pública la voluntad manifiesta 

? de la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el dia 

? siete de Octubre de mil novecientos noventa y seis cuva con ja a 

E se acompaña como habilitante.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) .j- á 

0 La Compañia Nacional Inmobiliaria C. Ltda.se constituyó seadn y 

10 escritura públida de cinco de febrero de mil novecientos e 

” tenta, celebrada | ante el Notario Doctor Washinatón Lara v fule ” 

e inscrita el veinte y tres de marzo de mil novecientos seten p z 

nl ta: b).- Por escritura pública de dieciocho de ¿julio de mi)? 

1 novecientos setenta y tres, celebrada ante el emo Notarid, 

L se aumentó el Capital de la Compañia y se reformaron llos Esta 

16 
  

tutos Sociales, escritura que fue inscrita el veinte y uno de 

17 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

Noviembre de mill novecientos setenta y tres. c).- Mediante 

nl escritura pública otorgada el veinte de Febrero de mil nove $ 

. cientos ochental. celebrada ante el Notario Doctor Jaime Noli 

. vos Maldonado, s aumentó nuevamente el capital social de lla 

n Compañia, se prerrogó el plazo de duración y se reformardn 

. los Estatutos Sociales, sin embargo la Superintendeneja de 

. Compañias. medifinte Resolución RL uno uno einco uno tres 

. (RL11513) de seiB de Septiembre de mil novecientos ochenta ly . 

  

tres, negó el alimento de capital de cuatro de febrero de mi1 

26 
h 

novecientos ochenta y cinco, celebrada ante el Notario Doectdr 
  

27 
  

Jaime Nolivos Maldonado y se prorrogaó nuevamente el plazo de     28 
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escritura debidamente inscrita el veinte y cuatro de o 

? de mil novecientos ochenta y seis.- e).-Por cuanto en forma 

: oportuna no se prorrogó el plazo de duración de la Compañia, 

la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución número 

6 nueve raya uno raya tres raya uno raya cero nueve nueve cero 

(91-1-3-1-0990) “de treinta y uno de mayo de mil novecientos 

Ó ! noventa y Ane ordenar la liquidación de la Compañia 

0 Nacional Inmobiliaria C. Ltda., en razón a lo dispuesto en 

20 el Artículo cuarto numeral primero y artículo décimo de la 

5 Ley número treinta y uno reformatoria a la Ley de Compañias, 
Ed 

10 resolución dictada por el señor Gilberto Noboa Montalvo, 

! : 13 Superintendente de Compañias, Encargado. Resolución que se 

”” 43 subinseribió al margen de la escritura matriz v fue inscrita 

A 15 en el Reaistro Mercantil el doce de marzo de mil novecientos 
3 

16 noventa y tres.- y 1). Mia Junta: Serena] + Extreaatommia 

D (epos19s de-Nactena] Inmobiliaria C. Ltda en liquidagj: 
/ 10 treda el día atea de Sctubre de 

19 PELAR, 

ayltoutas qxe etete, dtegipcho y diecinueve de: des di A 

? f o treipta  Mruporypubligada en el Registro Ofieja) onúaer 
fdoscientos veinte y dos de veinte y nueve de Junio de mil 

dovecientos ochenta y nueve, Máactivar la Compare: hoy | 

faue- no se ha"camee ado la inseripqión y por cuante,el cambio 

 AAPLevos sonigs, considera que la causa que motivó para que 

entre en proceso de Tliquideción ha sido superada con la vo 

luntad manifiesta de los nuevos socios de continuar con la 

Compañia y los negocios de la misma,para lo que se ha autori     
  

   



  

  
  

zado al señor Ligui dador de la Compañia, realice todas y cada 
  

una de las diligend jas y trámites pertinentes ante la Superin 
  

tendencia de Compañias y demás Instituciones hasta la reacti 
  

vación definitiva |d e la misma.- TERCERA.- Con los anteced 
  

tes expuestos compa rece el señor Mario Picconi, Liquidador de 
  

Nacional Inmobi1iar 3 a a C. Ltda ¡Re riamidasión y tor izado por 
  

Junta, Penera) Extra 
  

deje te de Oe tube e 
    

de mil novecientos |    em Pote mncako 
  

  

    

        

  

  

  

  

  

  

    
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

            

8 

9 9 es et "deseo"de dos:nuavos 996. 105..(Sartiwvar As” Compañtk , 

10 «ssx«tendes.=8?+ plazo |dea; 4uración BRL. A210 78... 51D Rs ADD la 

nl_le sual debe refeímarseel.Estatuto 2ociade.en la. el us lao 

q9| articulo sextos.: ¡ques dings" El plazo de ¿de INES oa Ompa 

13 O E 

44 | cesertiura.. deere serra Reaiarer o ERE 

15 ENTE REC de > Sultan” Gehersd Extinaaodinarimss CUARTA. - En Jo 

16 demás el Estatutol|focial mantendrá las mismas disposiciones 

qq| que ha sido objetó |de reformas anteriores.“ Usted señor- Nolte 

18 rio, sírvase incorporar las demás cláusulas de estilo para el 

19 perfeccionamiento de este instrumento público.” ¿ERAS Sil 

so |_jor Huan astarenobVardortagnisulagnónero mil. ciento cincuen 

21 ta y siete del coloso de Abogados de Quito.- Hasta aquí Jla 

22 minuta que queda elevada a escritura pública con todo el ulva 

23 lor legal.-Y leída| que le fue íntegramente la presente escri 

24 tura al señor compbareciente por mf el Notario se ratifica y 

25 firma conmigo en uhidad de acto deftodo lo cual doy fe.-Entre- 

2 lineas : e ación.-Si corre. AZ 

2 PATA - 
og l_ SR. MARIO PICCONI-| Liquidador S.P. VIVAZ AAA 
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añiniaar o + 100 0 'A FAVOR DEL nO 
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nov! SEÑOR MARIO PICCONI:CASALI. eds ey de 

A z3   

> C. INDETERMINADA 
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Oficio'número!:SC-IDS-DL-noventa y uno.- Ce 

-REPUBLICA DEL: ECUADOR.- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS.- 

ro ochenta y 
  

cinco treinta y tres.- Quito,a tres de Junio de mil 
  

novecientos noventa y uno.- SEÑOR MARIO PICCONI CASALI.- 
  

“Presente.-De«mi 'cconsideración.- Me es grato poner en su 
  

«conócimiento ¡que por Resolución número NOVENTA-UNO-TRES- 
  

UNO-CERO .NOVECIENTOS NOVENTA de treinta y uno de Mayo de 
  

! 

mil novecientos y en vi noventa y uno, rtud de las 

  

atribuciones he contenidas por la Ley, procedido a 
  

designar a usted como Liquidador de "NACIONAL 
  

INMOBILIARIA C.LTDA., EN  LIQUIDACION".-- El presente 
  

nombramiento servirá a usted, de credencial suficiente 
  

para el desempeño de sus funciones, - luego de inscrito en 
  

el Registro Mercantil en el domicilio pri ncipal de la 
  

Compañía, dentro de los diez días subsiguientes a su 

  
4 

E 

/ 'aceptación.- En su calidad de Liquidador,le corresponde 
  

/ la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

Compañía,para los fines de la Liquidación, le se Y 
  

confiere todos los poderes y atribuciones determinadas 

  

en la Ley de Compañías y el estatuto social.- Muy 

  

atentamente.- £) Econ. Gilberto Novoa   Montalvo.-   
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Superintendente| | de Compañías, -: Encargado,-Acepto el r it 
os . : . : > ES 

. , . ns " - : i e A 4,1 nombramiento _ de Liquidador. de: la ¿Compañía -._ Quito, a . Meer 
, : PS 

tres de Junio [de mil: novecientos':noventa /yl uno.- f) g ¿MITA AMA 
. une? 

Mario Picconi MUasali.- LIQUIDADOR:-—+RAZON:- A petición A 

: : . “o a . : . o Cid Pa? 

de parte úintedesada, * protocolizo* en:l(mi” Registro de ú Da 

o : . rt aa, 

Escrituras Públlicas del presente año, el nombramiento 5 

que antecede, constante de una foja útil.- Quito, a v 
1 

veinte y cinco|de Enero de.mil.novecientos hoventa'!sy a . 

tres.- El Notarjo, Dr. Jorge W. Lara Y.—":¡Hay:uhnrsello:;- 2 . 0 

io yo platea on io 01 

aro ga vor coda inoveod ii 

Es fiel y TEJRCERA COPIA del :. nombramiento iy»u:más «tr 

O . diligencias antgriores,. la confiero sellada (y: ¡firmadasen ct 

5 : : : : ¿ 
Quito, en la misma fecha de su protocolización. 10- ou): nt 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D A 

BILIARIA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA 7 DE OCTUBRE BR E 

1 Burro cb 
Inmobiliaria Cia. Ltda. en Liquidación, ubicada en el Edificio Gran Pásaje, (a ca 
calles Guayaquil , Manabí y Vargas de esta ciudad, se reúnen los ] 
la Compañia que lo integran, esto es: la Empresa EMMBOONSTRU S.A., por 

quien comparece su representante legal señor Mario Picconi, quien tiene el no 

venta y ocho (98%) porciento del capital social, esto es N. 4.950 de quinien 
tos sucres cada una, y la señora Raffaella Picconi de Descalzi, propietaria 

del dos (2%) porciento de la Compañia esto es N.50 participaciones. Se en- 
cuentran presentes todos los Socios de la Compañia que representan el ciento 
por ciento del capital 'social suscrito y pagado de la misma. De acuerdo con 

el Art. 280 de la Ley de Compañias, los Socios, deciden constituirse en Jun- 
ta General Extraordinaria de Socios, para conocer la propuesta del Liquida - 
dor de la Compañia, en el sentido de rehabilitar la misma por reactivación, 
como lo permite la Ley N.31 en sus artículos 17, 18 y 19. 

Con la aquiescencia de los presentes se instala la Junta, bajo la dirección 
del señor Liquidador y actuando de Secretario ad-hoc el Dr. Hugo Sierra Ga - 
llardo. El señor Liquidador solicita que por secretaría se constate el quó- 
rum. Verificado el mismo, se manifiesta que está presente el ciento por cien 

to del capital social y los Socios expresan por unanimidad su voluntad para 
que se celebre la Junta sin necesidad de convocatoria y manifiestan estar de 

acuerdo con el objeto, esto es la reactivación de la Compañia y los nombra - 

mientos del Gerente General que representará a la Compañia. 

El Liquidador dice: Por cuanto Nacional Inmobiliaria Cia. Ltda. en Liquida- 
ción, mediante Resolución N. 91-1-3-1-0990 del 31 de mayo de 1991, dictada 

por el señor Gilberto Noboa Montalvo, Superintendente de Compañias encargado, 

resolvió, al amparo de los Arts. 4to numeral primero y 10 de la Ley N.31 re- 

formatoria de la Ley de Compañias, ordenar la liquidación de la Compañia Na- 
cional Inmobiliaria Cia. Ltda., hemos pretendido cumplir con esa Resolución, 
más por la situación económica que atraviesa el país, es imposible vender los 
bienes inmuebles que dispone la Empresa que por el contrario hemos mantenido 
en arriendo, generando un beneficio a la Compañia. Por otro lado como es 
de vuestro conocimiento. se han vendido las participaciones sociales de los 
antig os Socios a EMMECONSTRUCT S.A. y a la Sra. Raffaella Picconi de Descal 

fuieyson los nuevos Socios de la Compañia, que al adquirir esas participa 
dociales entiendo tienen como interés esencial la reactivación de la 

Participaciones sociales que se vendieron a ustedes, con la venia 
ex-socios. Creo por lo tanto conveniente la rehabilitación de la Com 

  

   

    

  

prorrogado oportunamente el plazo de duración fijado en el contrato so 
il, propongo de aceptar mi sugerencia. El Art. sexto del Estatuto queda- 

ría por lo tanto sustituido por el siguiente: "El plazo de duración de la 
pañia será de veinticinco años a partir de la inscripción de la escritura 

de reactivación en el Regisro Mercantil", En lo demás considero no es nece 
sario reformar el Estatuto. 

Los Socios luego de deliberar, por unanimidad resuelven la reactivación de la. 
Compañia en la forma propuesta por el Liquidador y que se reforme el Art.sex 
to del Estatuto. 

 



o
 

  
POR. ENMECONSTRUCT 
MARIO PICCONI CAB. 

La Socia señora Raff 
ciso segundo del Art 
la escritura de rea( 
cconi para que procé 

Los Socios por 

reactivación de la ( 

- 47 - 

ella Picconi de Descalzi, manifiestas por cuanto el in 
18 de la Ley N. 31, dice que el Liquidador suscribirá 

ivación, pide que los Socios autoricen al señor Mario Pi_ 

en tal sentido. 

idad autorizan para que se eleve a escritura pública la 
pañia y que sea el actual Liquidador quien realice los   

trámites pertinentes 

La Socia señora Rafa 

ante los organismos competentes. 

ella Picconi de Descalzi sugiere igualmente que para cum 
plir con la segunda [parte del inciso segundo del Art. 18, la Junta General 

  designe al nuevo Ger nte General de la Compañia. 

  Sugerencia que igual 
miento en la persona 

rio oportunamente 

nte es aceptada por unanimidad. Recayendo el nombra-— 
del señor Mario Picconi, para lo cual el señor Secreta- 
enderá los nombramientos correspondientes, para el pe -   

ríodo que determina [los Estatutos. 

Termina la sesión a llas 20H00. 

Se concedió un receso» para que por Secretaría se redacte el Acta correspon - 

diente, 
baron integramente.' 

Reinstaláda la sesión se dio: lectura al texto y los presentes apro 

AP 
Para constancia de la sesión y 'sú aprobación firman los presentes. 

» - PRESIDENTE 

18866, 

ES FIEL COFIA D3L 

DP 

O RAFFAELLA PICCONI DE DESCALZI : 
1 

AS 

FICO, 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

Se otorgo ante mí y en fe de - 
  

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA 
TERGERA     

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
  

   
otorgamiento.- 
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MNotarii Quinto 

De Edgar Papi Terán E Ed, 
  

Quito 
  

  

  

        

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
u DEL CANTON QUITO 

    
» RAZON:<= Dando cusplimiente a la ordenado por la Superintendencia 

de Compañías en su Reselucsión MN* 97,1.2.1. 0099, de fecha1? de 

Enero de 1.997, se torá debidas neta al mergen de la Lecritura Ma- 

triz respectiva de fecha 5 de Febrero de 1.970, la aprobación de 

la resctivacion de " RACIONAL INMOBILIARIA COMPAÑIA LIMITADA", su- 

yo testimonio debidamente certificado antecedo,-celebrada ante el 

Noterío Dr. Esgar Patricio Terán el 24 de Octubre de 1.986.- 

Quito, a 26 de Marzo de l. me hire 

      



  

BEBMDLICA DEL ECUADOR e a vr uiB 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS' : 

> o 7 : . r 
á . ES 4 

RESOLUCION No. PI 1 IC 0099 

Po. - DE L IVAN: CARVALLO MACIAS. 
' Y INTENDENTE LE COMPAÑIAS : DE QUITO 

o o A CONSIDERANDO: 
, 

QUE Tel 24 de octubre. de 1996. se ha otorgado ante 1 Notario 
tinto del: cantón , Quito, la escritura ¿pública : de - reactivación. 
PRÓrroda de plazo. de. duración y reforma de estatutos. de La compañia 
"NACIONAL INMOBILIARIA” COMPAÑÍA LIMITADA". EN LIQUIDACIÓN: " 

QUE el deñor. Mario Picénni Casaliz. en su calidad de. Liquidador. 
í de la compañía, con el patrotínióo del doctor Hugo Sierra Gallardo. 

há solicitado «la aprobación de La indicada escritura públicas A A 
fectkto. ha, presentado tres cobias certificadas de la mismas. : 

CUE ad Director” del Departamento Cdúrídico de «Disolución 
Liquidación de Compañias * ¿de la Intendencia Jurídicas" mediante 
Memorando Noé 13. DJDL,, 97.045 de (13 de enero de (1997, ha" emitido 
informe” favorable. para la ¿continuación "del trámite, (Una (Vezx quis 
considera que $e ha dado : cumplimiento. a los requisitos. legales: 
respectivos; Ya ! a . ES A, E e, 

t . : : : AL 

EN - uso de "las facultades: Cronferidas por el” Ceeñor 
“Superintendente. de' Compsitcas medisnte Gasoructón No. * AoN= Paz 47 de 17 
Je noviembre de 19%67. AN 2 . 

o. CResuELvEr A 

ARTICULO: PRIMERO di, APRIBAR: . a). Las reactivación: de la ¿comparo 
"NACIONAL INMOBILIARIA COMPARTA LIMITADA". EN. LIQUIDACION". -p)- 
prórroga. de- plazo de duración ys 00 =)> Ls. reforma? de “estatura! 
constante en” la referida escritura: públicar Za a) Declar.: 
terminado. el proceso de liquidación: y, bd Cancelar: la ieseriperr. 
del, nambramiento del Liquidador, aepor. Mario, Picconi Casali.. : N

a
 

% 

ARTICULO SEGUNDO.E- DISPONER”. que. un “extracto de las indicada escriturs 
pública, se publique, por UNA AN e s uno. de Jos diarios "de; mac: 
circulación ' en Quito. Un ejemplar, des la. publicación, debera 
entregarse a ente Despacho? e Ca l . A,     
ARTICULO TER CERO+" DIS SEOÑER que el Notario Quinto: ds 

tome nota al: margen de la matriz de la escritura 
aprueba. del contenido de la ¿Presente Resolución Y 
esta anotación. aa . o 
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cientos Noventa y 

la segunda copla ificada de la 

cotivación de la Compañla " NACIONAL 

LIMITADA, EN LIBUIDACION, la Frérroga de 
teforma de Estatutos. Declarar terminado 

ción y Cancelar la crioción del 

Liauidador  señar  Merio ri 13 

cubre de 19%86,ante el Notario QUINTO del 

PATRICIO. TERAN GB... Se Fijóá un extracta 

número 0427, . Se da eo, a lo 

árt,. Cuarto de la j s 

tablecido en el decreto 22 de. 

el Registro UÚficial 073 de 97 
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anotó en el repertorio DazOo 

catorce de marzo de mil 

ESIDTRAdOr ,       
     ES = e 

Ur julio César Alm 
REGISTRADOR MERCA 

CANTON QU


